
 

COMUNICADO SUBSANACIÓN  FASE PROPUESTA ADJUDICACIÓN  DEL EXPEDIENTE DE REFERENCIA

CONTR 2024 790431 “SERVICIO DE RECOGIDA DE PIÑA CON PERSONAL NO CUALIFICADO EN MONTES PÚBLICOS
INCLUIDOS EN EL PLAN DE GESTIÓN INTEGRAL DE SIERRA MORENA DE JAÉN. 2024- 2025

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 24.805,00 €  (IVA INCLUIDO)

Constituida la Mesa de Contratación con fecha 14 de febrero de 2025 para la calificación de la documentación
previa a la adjudicación, conforme al procedimiento establecido en el Pliego de Clausulas Administrativas Parti-
culares que sirve de base a la licitación, se acuerda por los Miembros de la Mesa otorgar un plazo de  tres   (3)  
días    naturales   a contar desde el día siguiente a la publicación de esta comunicación    en el Perfil del  
Contratante de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P., para que, las empresas que a
continuación se relacionan, subsanen los defectos observados,  bajo apercibimiento de exclusión definitiva
del licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación:

Nº
PERSONA

LICITADORA
SUBSANACIÓN

1 FORESTRA
SL

Debe presentar:
• Debe aportar resguardo acreditativo de la constitución, en cualquiera de las Cajas Pro-

vinciales de Depósitos de la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta
de Andalucía, de una garantía de un 5% del precio final ofertado, excluido el Impuesto
sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación (Modelo T00). La garan-
tía se constituirá a favor de la Agencia de Medio Ambiente y Agua de Andalucía, M.P. (CIF:
Q4100799H). La garantía se constituirá ante la Caja General de Depósitos de la Comuni-
dad Autónoma, lo que se realizará por medios electrónicos a través de la sede electróni -
ca de la Consejería competente en materia de Hacienda o de la sede electrónica general
de la Administración de la Junta de Andalucía, a las que se podrá acceder directamente
a  través  de  la  dirección
https://www.ceh.junta-andalucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/
modeloTeso/asistente.jsp o, en su defecto, a través del Portal de la Junta de Andalucía

En cuanto a la solvencia técnica:
• Relación de los principales servicios realizados durante los últimos años (estableci-

dos legalmente) que incluya importe, fechas y el destinatario, público o privado, de
los mismos, acompañada de los documentos acreditativos correspondientes.
◦ Se exige que el importe anual acumulado sin incluir impuestos en el año de mayor

ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato o de su anuali-
dad media si esta es inferior al valor estimado del contrato, en servicios de igual o si-
milar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato.

◦ A efectos de determinar la correspondencia entre los servicios ejecutados por el em-
presario y los que constituyen el objeto del  contrato,  cuando exista clasificación
aplicable a este último se atenderá a la pertenencia al mismo subgrupo de clasifica-
ción de unos y otros, y en los demás casos a la igualdad entre los tres primeros dígi -
tos de sus respectivos códigos CPV o a la Clasificación Nacional de Actividades Eco-
nómicas (CNAE).

La subsanación de dicha documentación deberá recibirse en el plazo antes citado, a través de la Plataforma de
Contratación Electrónica SIREC.
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Para cualquier consulta, está deberá ser dirigida al servicio "La Agencia Atiende" dentro de la página web de la
Agencia del Medio Ambiente y Agua de Andalucía M.P.

 http://www.atiende.agenciamedioambienteyagua.es/login.aspx

ÁREA DE CONTRATACIÓN
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